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Resumen 

En esta investigación se presenta la identificación del riesgo asociado con las emisiones de elementos y compuestos tóxicos 
atmosféricos reportadas en el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) para el año 2018, provenientes 
de una industria minera en Teziutlán, Puebla, México. Estas emisiones se consideran como parte de la operación normal de los 
procesos de la empresa. Los compuestos químicos liberados al aire, aunque estén en bajas concentraciones, pueden inducir 
efectos adversos tanto a los ecosistemas como a la salud humana a largo plazo. Hasta el momento, no se han evaluado los 
impactos agudos ni crónicos en la salud generados por las emisiones durante la actividad normal de las industrias en el área de 
Teziutlán. En este estudio, se calcula el riesgo utilizando la metodología de evaluación de riesgos de la Agencia de Protección 
Ambiental de Estados Unidos (EPA) y la información de la Oficina de Evaluación de Riesgos para la Salud de California. Los 
valores de riesgo identificados sugieren que estas emisiones podrían tener efectos negativos en la salud de la población aledaña. 
Los resultados obtenidos en este estudio pueden ser útiles para la toma de decisiones tanto de la población como de las 
autoridades locales. 
 
Palabras clave: Exposición crónica, toxicidad, mercurio, cromo, níquel, cáncer 
 
 

Abstract 
This study presents the risk assessment associated with atmospheric toxic emissions reported in the Registry of Emissions and 
Transfer of Pollutant of Mexico (RETP) for the year 2018, originating from a mining industry in Teziutlán, Puebla, Mexico. These 
emissions are considered part of the normal operational processes of the company. Chemical compounds released into the air, 
even at low concentrations, can induce adverse effects on both ecosystems and human health over the long term. To date, the 
acute and chronic health impacts generated by emissions during the normal activity of industries in the Teziutlán area have not 
been evaluated. In this study, risk is calculated using the risk assessment methodology of the United States Environmental 
Protection Agency (EPA) and information from the California Office of Environmental Health Hazard Assessment (OEHHA). The 
identified risk values suggest that these emissions could have negative effects on the health of the surrounding population. The 
results obtained from this study can be useful for decision-making by both the local population and authorities. 
 
Keywords: Chronic exposure, toxicity, mercury, chromium, nickel, cancer 
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Introducción 
 

Actualmente en México la legislación se aboca a las emisiones de contaminantes criterio como el 

dióxido de azufre, partículas, plomo, dióxido de nitrógeno y monóxido de carbono, pero no existe una 
legislación sobre los compuestos y elementos tóxicos atmosféricos que también poseen efectos sobre 

la salud que pueden ser crónicos o agudos. Son emitidos durante la operación normal de procesos 
industriales y, por ello, es importante conocer y cuantificar su impacto a través de la evaluación del 

riesgo ambiental. Para esta investigación se empleó el análisis de riesgo de acuerdo con la 

metodología descrita por Gratt (1996) y con la información de la Oficina de Evaluación de Riesgos a la 
Salud de California en los Estados Unidos (OEHHA, 2015). 

 
El municipio de Teziutlán se localiza en la parte noroeste del estado de Puebla, México. Contaba con 

una población de 97,590 habitantes (SEDESOL, 2015) que probablemente sea mayor en la actualidad. 

Su economía depende principalmente de la industria maquiladora, textil, agrícola, ganadera y minera. 
En esta última rama industrial se cuenta con una planta activa de mineral no metálico con un sistema 

de operación para obtener caliza y una unidad minero-metalúrgica de fundición activa para 
ferroaleaciones que cuenta con hornos eléctricos para la producción de silicio-manganeso con 

ubicación geográfica 19.808N, -97.370W. Actualmente no se conocen los efectos, tanto agudos como 
crónicos, generados por las emisiones durante la actividad normal de las industrias en el área y de 

esta en particular. Lo anterior ha producido un incremento en la preocupación relacionada con el 

riesgo a la afectación de la salud humana y del ambiente.  
 

Por lo anterior los objetivos de este estudio fueron dos: Emplear el análisis de riesgos para la 
identificación de las emisiones evaluando si son aceptables o no, así como conocer los posibles efectos 

agudos o crónicos por las emisiones industriales de esa empresa minera y, en particular, en este caso 

el riesgo del potencial de ocurrencia de consecuencias adversas, indeseables para la vida humana, 
salud, propiedad o para el ambiente.  

 
Para cuantificarlo, como se verá en la metodología seguida, se emplearon procedimientos 

desarrollados por la Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA en inglés) donde, a 
través del uso de las emisiones y consideraciones aplicables a la planta de estudio, se podría 

determinar el nivel de riesgo o un puntaje donde sea posible indicar si tendría efectos o no sobre la 

salud. Con ello, sería posible realizar a futuro trabajos de reducción de emisiones y estudios más 
detallados para conocer las áreas de afectación. 

 
Dentro del plan municipal de desarrollo no se toman en cuenta, dentro de la manifestación de impacto 

ambiental (MIA), los riesgos para la salud de las emisiones industriales por su actividad normal. Si bien 

para ciertas actividades en la MIA se solicita un análisis de riesgo, esta evaluación de riesgo es 
solamente para el caso de explosión, fuga o derrame de substancias peligrosas. 

 
El Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) es un reporte anual donde se 

difunde la información sobre las emisiones y transferencias de las sustancias enlistadas en la NOM-

165-SEMARNAT-2013, elaborado por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales de México 
(SEMARNAT, 2014) con el objeto de informar a las comunidades sobre las emisiones al aire, al agua o 

al suelo por las actividades industriales. Este registro es de acceso público y puede obtenerse del sitio 
electrónico de la SEMARNAT.  

 
Así, en esta investigación se realizó la identificación de la industria minera seleccionada en particular, 

las emisiones de elementos y compuestos tóxicos mediante la revisión de este Registro de Emisiones y 

Transferencia de Contaminantes (RETC), la presentación del método de análisis de riesgo y la 
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identificación cuantitativa de riesgos que puedan servir de base para la gestión ambiental en el 

municipio de Teziutlán, Puebla, México. 
 

Materiales y métodos 

 
En esta parte se describe la selección del sitio, el origen de la información sobre el riesgo de las 

substancias tóxicas a estudiar, así como el método para identificar el riesgo, así como los supuestos 
empleados para la evaluación considerando la exposición por inhalación. En esta etapa no se evaluará 

la exposición multi-ruta (ingestión de agua y consumo en alimentos, entre otros). El período de estudio 

correspondió a las emisiones del año 2018, para los compuestos reportados en el RETC y de éstos 
solamente se consideraron para el cálculo de riesgo a aquéllos de los que se contaban con el factor 

unitario de riesgo por inhalación y para una exposición crónica a las emisiones. 
 

La selección del sitio se basó en la identificación de un lugar donde hubiera una población cercana a 

una industria que fuera la principal emisora de la zona, con registro en el RECT. Así, se consideró 
como caso de estudio a la comunidad de Teziutlán en el estado de Puebla, México. La industria minera 

en estudio posee emisiones a la atmósfera y presenta información dentro del RETC. En este sitio la 
población vive a una distancia menor a 100 m de la barda perimetral de la empresa seleccionada.  

 
La información empleada se obtuvo de ese sitio del RETC (SEMARNAT, 2014) para el año 2018. Es la 

información más reciente disponible a la fecha de la realización de este estudio. La información de las 

emisiones se presenta en la Tabla 1. Todas las emisiones provienen de la empresa en estudio 
(Compañía Minera Autlán, S.A. de C.V.) del sector metalúrgico en donde se incluye la siderúrgica. 

 
Tabla 1. Emisiones a la atmósfera reportadas para el municipio de Teziutlán, 2018  

(SEMARNAT, 2020) 

Substancia Aire (kg/año) 

Arsénico 5.94 
Cromo (polvos respirables, humos o vapores) 36.85 

Mercurio 1.31 
Níquel (polvos respirables, humos o vapores) 34.75 

Plomo (polvos respirables, humos o vapores) 16.42 

 
El método empleado para la identificación del riesgo consideró los siguientes pasos (EPA, 1991a,b): 

 

1) Identificación del peligro 
2) Identificación de puntajes cancerígenos y no cancerígenos para exposición crónica 

3) Riesgo por inhalación 
4) Evaluación del peligro 

 

La identificación del peligro se refirió a las substancias que poseen un efecto adverso para la salud y 
estas correspondieron a las emisiones reportadas en el RECT y presentadas en laTabla 1. Para la 

evaluación de la exposición por inhalación se emplearon las siguientes ecuaciones de puntaje para 
efectos cancerígenos (Gratt, 1996): 
 

    Ecuación 1 
 

donde: 
 
sCÁNCER es el puntaje para cáncer de la substancia c 
Qc es la emisión de la substancia c en kg/año (lb/año) 
URFc es el factor de riesgo unitario de la substancia c por sus siglas en inglés (ver Glosario al final) 
RP es el factor de ajuste de proximidad (adimensional) por sus siglas en inglés (ver Glosario al final) 
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A partir de los resultados de la ecuación 1 (Gratt, 1996) se consideró que un puntaje mayor a 100 
representa a una empresa o proceso como candidato para análisis detallado, en el intervalo 10 a 100 a 

un candidato potencial y puntajes menores a 10 indica la probabilidad de no requerir un análisis 

posterior. El factor de ajuste de proximidad se consideró RP = 1 ya que toma en cuenta que la 
población vive a una distancia menor a los 100 m de la barda de la empresa (Gratt, 1996). 

 
Para el caso del puntaje no cancerígeno (SNO CÁNCER) éste se obtuvo mediante la siguiente ecuación 

(Gratt, 1996): 

 

   Ecuación 2 

 
donde: 

 
Sno cáncer es el puntaje de efectos no cancerígenos para la substancia c  
Qc es la emisión del compuesto químico c kg/h agudo y kg/año crónico (lb/hr agudo y lb/año crónico) 
RELc nivel de exposición de referencia por sus siglas en inglés, μg/m3 
RP es el factor de ajuste de proximidad (adimensional) también por sus siglas en inglés. Se emplea el valor de 150 
para exposición crónica y 1500 para aguda (Gratt, 1996) 

 

En general, las puntuaciones mayores a 10 en la industria o proceso estudiado representaron a los 
candidatos a realizar una evaluación del riesgo más detallada y los puntajes menores a 1 indicarían 

que no se requeriría un análisis posterior (Gratt, 1996). 
 

La estimación del peligro (Rc) para la salud de los compuestos que inducen cáncer puede calcularse 

mediante el uso de la metodología proveída por la EPA descrita por Gratt (1996), en donde el riesgo se 
calculó a partir de la ecuación 3. 

 

   Ecuación 3 

 
donde: 

 
Rc – probabilidad de cáncer en el tiempo de vida por sus siglas en inglés (ver Glosario al final) 
Qc - emisión, kg/d (lb/d), por sus siglas en inglés (ver Glosario al final) 
(χ/Q) - factor de dilución que convierte la emisión (Qc [kg/d o lb/día]) en concentración (χ [mg/m3]) 
URFc - riesgo unitario por inhalación usado para convertir concentración (χ [mg/m3]) a riesgo en el tiempo de 
vida, LCP, por sus siglas en inglés (ver Glosario al final) 
MPc - factor multi-ruta usado para considerar las otras rutas al órgano blanco en adición a la inhalación directa. 

Cuando es para inhalación su valor es de 1 y en el caso de considerar otras rutas es mayor a 1 (Gratt, 1996) por 
sus siglas en inglés (ver Glosario al final) 

 
El factor de dilución se obtuvo de Gratt (1996) para una chimenea con altura de 15 metros y como la 

distancia a la barda es de 100 m, su valor sería de 0.52 (mg/m3)/(lb/d). Este factor consideró una 

operación continua y el valor del factor multi-ruta empleado se consideró como 1 ya que solamente 
era para inhalación. 

 
El riesgo unitario por inhalación (URF por sus siglas en inglés, ver Glosario al final) es el estimado del 

límite superior de la probabilidad de generar cáncer en el tiempo de vida, el cual puede resultar de una 

exposición a 1 μg/m3. Se consideró que un riesgo aceptable era de 1 caso por millón (equivalente a 
una probabilidad de 1E-06), el cual correspondería a la probabilidad de que un individuo muera por 

causas naturales (Gratt, 1996).  
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El nivel de referencia de concentraciones a exposición crónica REL (mg/m3) – de sus siglas en inglés 

Reference Exposure Level – indicaría la concentración sobre la cual se pueden obtener efectos 
adversos a la salud y estos valores se encuentran en la Tabla Consolidada de Valores de Salud 

aprobados por la OEHHA/ARB (ARB, 2019). Se muestran en el Tabla 2. 

 
Tabla 2. Factores de riesgo unitario por inhalación (URF en inglés) y niveles de referencia por 

exposición crónica a inhalación (REL en inglés) (ARB, 2019) 

Sustancia URF (µg/m3)-1 REL (µg/m3) 

Arsénico 3.30E-03 1.50E-02 

Cromo (polvos respirables, humos o vapores) 1.50E-01 2.00E-01 

Níquel (polvos respirables, humos o vapores) 2.60E-04 1.40E-02 

Plomo (polvos respirables, humos o vapores) 1.20E-05 -- 

Mercurio -- 3.00E-02 

 

 
Resultados y discusión 

 
A partir de los datos de la Tabla 1, la ecuación 1 y de los valores de riesgo de la Tabla 2 se obtuvieron 

los puntajes de la empresa para las diferentes substancias tóxicas emitidas que se presentan en la 

Tabla 3. 
 

Tabla 3. Puntaje para cáncer de las emisiones de substancias tóxicas 

Sustancia SCÁNCER 

Arsénico 73 

Cromo (polvos respirables, humos o vapores) 20,716 

Níquel (polvos respirables, humos o vapores) 34 

Plomo (polvos respirables, humos o vapores) 0.7 

 
En el caso de efectos no cancerígenos para las diferentes substancias los resultados se presentan en la 

Tabla 4. 
 

Tabla 4. Puntaje para no cáncer para emisiones de substancias tóxicas 

Substancia SNO CÁNCER 

Arsénico 130,954 

Cromo (polvos respirables, humos o vapores) 60,930 

Mercurio 14,440 

Níquel (polvos respirables, humos o vapores) 820,827 

 

El peligro debido a las sustancias emitidas como la probabilidad de cáncer en el tiempo de vida, así 
como el número de casos de cáncer por millón de habitantes se muestra en la Tabla 5. 

 
Tabla 5. Probabilidad de cáncer en el tiempo de vida y número de casos por millón 

Substancia Exceso de probabilidad de 

cáncer 

Casos por millón 

Arsénico 8.99E-05 90 

Cromo (polvos respirables, humos o vapores) 2.53E-02 25,347 

Níquel (polvos respirables, humos o vapores) 4.14E-05 41 

Plomo (polvos respirables, humos o vapores) 9.04E-07 1 

 



 
 
 

 

 
 

Revista Ambiens Techné et Scientia México                         13(1) 2025 

12 

 

Discusión final 
 

De la información obtenida a partir del RETC donde las empresas reportan sus emisiones se obtuvo 

que los compuestos que se emiten en la región de Teziutlán, Puebla, México, por la empresa minera 
seleccionada son principalmente metales pesados y otros elementos potencialmente tóxicos (EPT). Así 

se tiene que se emiten arsénico, níquel, cromo, plomo y mercurio. Se aplicó el método propuesto por 
la EPA descrito por Gratt (1996) para obtener los puntajes de la empresa a efectos cancerígenos y no 

cancerígenos para exposición crónica, así como el exceso de riesgo de cáncer por la exposición vía 

inhalación de las emisiones. De esto se calculó que el puntaje total, considerando la suma de los 
individuales para cáncer, era mayor que 100 por lo que debería hacerse un estudio más detallado de 

riesgo. 
 

Por otra parte, para el puntaje de efectos no-cáncer se obtuvo que poseyeron valores superiores a 10, 

lo que también indica que se requeriría de un estudio detallado de riesgo. Con referencia al exceso de 
riesgo por la emisión mediante el factor de riesgo unitario por inhalación, el número de casos por 

millón supera el umbral de 1 caso por lo cual también indicaría la necesidad de realizar un estudio más 
detallado. 

 
El procedimiento de puntaje, como lo señala Gratt (1996), es una estimación conservadora, indicando 

que los puntajes y peligros calculados se encuentran en el límite superior, ya que se considera que la 

población se ha encontrado expuesta durante 70 años a las concentraciones ambientales publicadas y 
que las emisiones se están generando todo el tiempo a la misma concentración a la cual la población 

se encontraría expuesta. 
 

A partir de estos resultados sería justificable la realización de un estudio más detallado que implique el 

empleo de modelos de dispersión, mediciones en el área, así como considerar que las emisiones de los 
metales pesados y el arsénico se dan como partículas incluyendo, además de la dispersión, la 

sedimentación de esas partículas. Otro aspecto también a incluir son las otras rutas de exposición 
como la ingestión de alimentos, la re-suspensión de polvos y el consumo de agua, ya que estos 

vectores podrían verse impactados por las emisiones e infiltraciones de la actividad minera en el sitio. 
 

Conclusiones 

 
Se realizó una determinación de análisis de riesgo para la afectación a la salud de las emisiones a la 

atmósfera de una empresa minera ubicada en el municipio de Teziutlán, Puebla, México, para el año 
2018, donde las substancias tóxicas emitidas podrían estar induciendo efectos sobre la salud tanto 

cancerígenos como no cancerígenos. Esta información se obtuvo a partir del RETC (DOF, 2013). Entre 

las substancias que se emiten están los elementos potencialmente tóxicos, EPT, arsénico, cromo, 
plomo, níquel y mercurio.  

 
Con esta información se aplicó la metodología propuesta por la EPA y se empleó la información de 

dosis-respuesta de la Oficina de Evaluación de Riesgos para la Salud de California para las sustancias 

tóxicas emitidas para cuantificar el puntaje de la empresa.  
 

Los puntajes obtenidos sobrepasan el valor de 100 para el caso de cancerígenos y de 10 para el caso 
de los no cancerígenos. De igual manera el exceso de cáncer en el tiempo de vida sobrepasa 1 caso 

por millón, justificando que se debe realizar un estudio más detallado para cuantificar el riesgo, así 
como iniciar trabajos para el control de emisiones de las substancias tóxicas enviadas por la empresa 

minera a la atmósfera, ya que los valores obtenidos indican que se puede tener afectación a la salud 

de los pobladores y trabajadores expuestos a esas emisiones. 
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Esta evaluación teórica es el primer trabajo de este tipo donde se determina el riesgo por la operación 

normal de una planta industrial seleccionada de esta zona, por lo que puede servir de base a otros 
estudios similares para otras regiones y con ello poder demostrar el beneficio o la obligatoriedad de 

implementar medidas de control y reducción de emisiones en procesos industriales que, aunque 

cumplan con la normatividad actual de humos y polvos, no implica que las emisiones de substancias 
tóxicas de sus procesos no lleguen a inducir efectos sobre la salud que actualmente no están 

considerados en la normativa vigente. 
 

Glosario 

Término o siglas Significado 
  

ARB Siglas en inglés para Junta de Recursos del Aire de California (Air Resources 
Board) 

EPA Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos por sus siglas en 

inglés (Environmental Protection Agency) 
LCP Siglas en inglés para Probabilidad de Cáncer en el Tiempo de Vida (Life 

Cancer Probability) (Gratt, 1996) 

MPc Siglas en inglés para la probabilidad multi-ruta usado para considerar las 
otras rutas al órgano blanco en adición a la inhalación directa (Multiroute 
Probability). Cuando es para inhalación su valor es de 1 y en el caso de 
considerar otras rutas es mayor a 1 (Gratt, 1996) 

OEHHA Oficina de Evaluación de Riesgos para la Salud Ambiental de California por 

sus siglas en inglés (California Office of Environmental Health Hazard 
Assessment) (https://oehha.ca.gov/) 

Qc Emisión de la substancia c en kg/año (lb/año) (quantity/year) (Gratt, 1996) 
Rc Estimación del peligro (risk en inglés) para la salud de los compuestos c que 

inducen cáncer en el tiempo de vida 
RELc Nivel de referencia de concentraciones a exposición crónica de la sustancia c 

REL (μg/m3, mg/m3) – de sus siglas en inglés Reference Exposure Level to 
substance c 

RETC Siglas para el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes de 

México 
RP Factor de ajuste de proximidad (adimensional) (Region Proximity). Se emplea 

el valor de 150 para crónico y 1500 para agudo (Gratt, 1996) 

SCÁNCER Puntaje para cáncer de la substancia c 
SNO CÁNCER Puntaje de efectos no cancerígenos para la substancia c 

URFc Factor de riesgo unitario por inhalación de la substancia c (por sus siglas en 
inglés unit risk factor of substance c) para convertir concentración (χ 

[mg/m3]) a riesgo en el tiempo de vida (LCP) 
χ/Q Factor de dilución que convierte la emisión Qc [kg/día, lb/día] en 

concentración χ [mg/m3] (Gratt, 1996) 

 
Reconocimientos 

 

El autor y la autora reconocen a los evaluadores por su valiosa contribución a mejorar el manuscrito y 
cualquier error es responsabilidad del autor y la autora.  
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